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Fecha de AprobaciónO 1 I 06 l2O2A

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
Procedimiento Administrativo y, cle lo Contencioso
que han transcurridos cinco (5) días desde el

69' de la Ley 1437 de 2011, Código de
Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta

, proferida por la CAS.

¡cdad
Expedida en:

envío de la citación, se procede a notificar por
), Auto,( ), Autorización ( ), númeroiYl'u", "lz áiT.l''il,31'."? lü:iilT¿'z /

Al señor (a): bduSl,ta
ldentíficado con cédula dei ciudadanía Nól._fu,
En calidad de:

Contra el cual \ procede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes á la fecha
delAviso, ante:

REPOSICÓN, EI

de la entrega del
cual podrá interponer dentro de loé
Aviso en el lugar de destino ó retiro

Dirección General:
subdirección de Arministración cie ra oferta de ros
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Ambiental:

-T

- 
No procede RECURSO DE REpostctoN.

RNR disponibles, Educación Anrbiental y

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLIGADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTTDAD:
e desconoce la inforn

Fue devuelto ¡:or-:

ración sobre el Destinatario-
E-

prreccton rncompleta
prreccton no existe

=
)ambio de domicilio
)ersona descc¡nocida
)errado
?ehusado
:allecido

)tro
rr'

Desconocida la información del clestinatario, se procede a publicar en la página web c1e la

:ll,§* I.:::: tx9,11"^::"r=" pqrico de 
" {;p;,*ión Autónoma Resionat de sanrander

Y,

cAS, el presente Avisg acompañaáo de ra copia ínteg;il"r';;i;'il;l;ir;;y# 5'#ifii3it;:::itérmino de.cinco (5) días, advidiéndose que Ia notificáción se considera surtida al finalizar.el clíasiguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente: . -__- oS2-rq

Aviso Crigirral firmaclo por:

Nombre 6".*o" ? O
Anexo:ActoAdministrativo Cargo f ¡lÉqntr-C,IO, "'

Med¡ante el registro de sus datos personaies en el presente formulario usied autor¡za a Ia coRpoRACróH 
^uttrrov^ 

ñEGro¡,rAL oE §ANTANDER - cAS para la

privada§ y' en general' para que la conion¡crÓ¡i ¡uié¡'ón¡o iiecroNAL DE sÁ¡rÁÑoen - óai cumpra ras dernás l¡naridades esrabrec¡das en 6r aviso dÉ p¡¡/ñci.r¡,J

ante la slc Por infracción a la lay' revocar la autdzación /o soticirar.ta 
-supiesión 

da sus doüs en ros caso_s m que sea procedent. y eccedér on fo¡ma gratrita a ros
X'i"Ilii; a,li33l;:?i:;l§::#:iL;;;":::',:"Tí:¿"Xlii:X,$üft-;"..t'=:",ii:';l-tuo - 

"n., 
u¿,cada en ,a carera ,2 r.¡o e.06, sen ci,, ssnrañcar

5;r.$c't



Socorro, 19/1 0/2023 5:02 PM

Señor:
R.L. AGROINDUSTRIAL PALENCIA "SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE"
Predio El Amarrillo, Vereda Palencia
Chima- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicac¡ón al artÍculo 69 del código de Procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Av¡so el siguiente acto admin¡strat¡vo.

Resolución RCA No 1641.2022dé 24 de Noviembre de 2022 del expediente No. 68755-00052-14
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Administrativo
aI SeñoT R,L. AGROINDUSTRIAL PALENCIA "SOCIEDAD EN COMANDITA §IMPLE,,, en
cons¡derac¡ón a que no se presentó a surtir dicha dil¡gencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓru NUTÓNOMA REGIONAL OE SANTANDER . CAS
sEDE REGToNAL DE Apoyo cónauxenr

RESOLUCTON RCA No.

"Por la cualse ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones,,

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias conságradas en la Resolución DGL No. 001103 del
25 de noviembre de 2014 y,

CON§IDERANDO.

Que la Corporación Autónoma-Regional de Santander CAS, Sede de Apoyo Regional
Comunera mediante Resolución RCA No. 728-2ozz de fecha 21 de Jünió deza?:z,
requirió al señor REINALDO LEON RODRIGUEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 17.171.293 expedida en Bogotá D.C., Representante Legal o quien haga
de su§ veoe§ de la sociedad AGROINDU§TR|AL PALENCIA ,,§OüEDAD e¡l
COtlrlANDlTA SIMPLE", identificada con Numero de Nit: 900198458-4, para que realice el
trámite de solicitud de renovacién de concesión de Aguas Superficiales de una Corriente
hídrica denominada ALJIBE EL AMARILO, la cual discurre por la Vereda CIMA o
PALENCIA del Municipio del CHIMA- §ANTANDER. para beneficio del predio rural
denominado EL AMARILLO ubicado en la Vereda C¡MA o PALENCIA jurisdicción
Municipal de CHIMA, Departamento de SANTANDER.

Que el Despacho evidencio que en el contenido de la Resolución RCA No. 728-2022 de
fecha 21 de Junio de 2022, filO fue notificado el señor REINALDO LEON RODRIGUEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.171.293 expedida en Bogotá D.C.,
Representante Legal o quien haga de sus veces de la sociedad AGROINDU§TRIAL
PALENCIA ..SOCIEDAD EN COñ,IANDITA §IMPLE''.

CON§IDERACIONES

Que una vez revisado el consecutivo del expediente No 68775- 00052-{4 de fecha 29 de

Enero de 2014, así como los archivos y la base de datos de la CAS, §ede de Apoyo
Regional Comunera, se pudo determinar que el señor REINALDO LEON RODRIGUEZ,

ideñtificado con la cédula de ciudadanla No. 17.171.293 expedida en Bogotá D.C.,

Representante Legal o quien haga de sus veces de la sociedad AGROINDU§TRIAL
PALENCIA',SOCIEDAD EN CCIIIIANDITA SltrrlPLE", identificada con Numero de Nit:

9001g845S-4, realizo trámite de renovación de Concesión de Aguas Superficiales de la
corriente hiOi¡ca denominada Quebrada ALJIBE EL AlliARlLO, por medio cual se

encuentra en el Expediente N" 210.20.0274.2022 de fecha de 31 de Mayo da 2O22-

Que en razón a lo expuesto anteriormente este Despacho no encuentra razones de hecho

ni derecho para continuar con los trámites administrativos en el presente, por lo cual esta

Autoridad Ambiental procederá a cancelar y ordenar el archivo definitivo del Exp. N'
6877§- 000§2-14 de fecha 29 de Enero de 2014"

FUNDAUENTOS LEGALES

eue de conformidad con lo consagrado en los Artlculos 2.2.3.2.7.3 y 2.2'3.2.7.4 del

Decreto 1076 de 2015, la presente concesión de aguas se otorgara por un término de

cinco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se

desarrálían en el predio, así mismo, es una concesién de aguas económicamente rentable

y socialmente benética, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y normativas

ambientales.

S rnotuat*txlsirr'(ar. üv.({} s rin*,r t,r¡*tuita sl 8ÜÜ01)1760t)

r¡rttABn{1§{{iA
r ,it..i i ii: li a1:' I 1

l,lii,,., lLiiii:.i:lilti."i:1 1

l*l:,,ii.'t,' l.rt {!i,l ¡1ilrl

{{lul¿l.r : lit;ntf i§i't
¡ ¡!!ii.{,¿;i]§n}J.i' i.t: tl!)i 1{i

§A§liAItAet11Lrt 
'¡t\ {tla.lii rrn, 1 id lü r'lili¡illr

lrrit& f,¡lli'ró
¡rli i¡]drlj) l{l l,$il :ii!
(*Mdt ii i il,i¡ i!,ilf,tt
l¡l,iaf):: id¡ 1lr¡i i!

tá§tÁüü süt{ikltt}
t.+tir!.rtrit lr ll '¡iirlr,li 1: ili

l'x'..,,¡t,, lcl ''r"I¡

Irl. ¡,,,,.,1,1 ,.,. '| .,i. r'1 .¡rili "'.'.
irlul¿t,iliirillil¡r';., (dluhr'i¡itli;litJJ''i¿'

{,.. .J \¡.r"
,¡¡ ii.r:;¡ r rr \¡¡ r ,

§{ *ur"{o*,*o

sf. PRrfltrrAt * §All {¡l
i,.rttr¡1i l¡, iii:lt.llii lrliliiir
Iel: ¡jjxTA J,¡.tql!1 Jli)u,n
ft1.¡l.rJ tl ll i'ül'§lr1

i {{ü }i lÍl¡*tr{d\ E(l'¡ {d

#*iI[? cA§

W

@

ffi
)ir..1/{,¡ }

ffi
@

utr i,
i rrt.,.r:. tl 'r I'i
l¡ -l;rJ {iir¡ras r:ri rn

I*i..'¡llitil."i'i,,ii l*,,.'

{tlul¿l ii a ¡r.iJt li. r{1r' i

r!lfr rr.t, 1¡!Í.{,¡



RC.1641 .2022 - 24-11-2022 12:14

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015:

Artlculo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurldica, pública o privada, requiere concesión
para obtener el derecho al aproveehamiento de las aguas para los siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Artfculo 2.2.3.2.7 .?: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a
la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas
naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las
concesiones no otorga prioridad y en 6asos de escasez serán abastecidas a prorrata o
por turnos".

Que la l-ey 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios deldebido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publícidad, coordinación, elicacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley g9 de 1.gg3, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejbrcer como máxima autorídad ambiental en elárea de su jurisdicción de acuerdo a lai normas de carácter sup"rioi v ronforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 2s de noviembre de 2a14, Articulo§egundo, Numeral 11 y 12, fa Dirección General de ú b¿s, delegó , ú, l.16 de lasSedes Regionales de Apoyo, surtir las siguíentes funciones entre otias: Atender, ordenar,a§e§orar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área dela Jurisdiccién de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites ygestiones previstas en las normas al ambiente, r*"¡u¡r,-at*der y efectuar el reparto de lassolicitudes y quejas de ros usuarios de la Jurisáicc¡ón.'

Que, en mérito de lo expuesto,

RE§UELVE
ARTiCULCI PRIMERO; Ordénese et archivo y cancélese el número de No 6g77§- 00052-f 4 de fecha 29 de En:|".o de.2a14, á"¡anoo"* las respectivas constancías sn los libroe deradicación y base de datos de la Corpáración.

ARTícuLo sEGUNDCI. Eiecutoriada la presente providencia, dejar las respectivasconstancias, regístrese en ros ribros y Base ie oátos oe L -c.e,s.-.

ARTÍCULO TERCERO: Por la oficína de Atención al público de la cAS, de conformidadcon lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 14ii de idi r, notifiquese el contenido de lapresente providencia al señor REINALDO uor'l nó-orllcuEZ, identificado con la cédulade ciudadanía No- 11.1r.1.2e3 expedig:l,prg;i;;;^, Representanie-Llgar o quienhaga de §us veces de la uo"¡ááLá-acRotNoiisiñnL pALENcIA ,soclEDAD 
ENcoltlAilDlrA §IMPLE"' iden{ifí.rá" .on Numero oe rl¡t'boolgg45g-4, para beneficio derpredio rural denominado EL AIuARILLo ubicad;;; lL vere¿a ctMA o pALENC,Ajurisdicción Municioal de-!.!lMA, óepartamento de sÁ¡¡i¡ttoER, ra cuar discurre por raVereda crMA o pALENCTA ;;i-üunicipió a*r-ciii¡,na- sANTANDER., Teréfono
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De no ser posible 
.la. notificac-ión personal, 9e deberá proceder de conformidad a lodispuesto en ros Artícuros 68 y 69 od ü lev 143T de zo.t.'

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede por sede Administraliva,recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el coordinador de la secle Regionalde Apoyo comunera, dentro oe loi oiez (f0) áiffi ñ¿¡iles siguientes a la fecha denotificación personal o a la notificacíón del aviso.

TRAN
Jefe Sede Regionalde Apoyo omunera CAS
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